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VISTOS Y CO SIDER,ANÍ)(o!

Que los parágrafos I y u del artículo 19 de la Constituc¡ón política del Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un hábitat y viv¡enda adecuada, que oign¡náueá li r¡¿, iu.¡r¡"..y comun¡tar¡a; y que er Estado en todos sus niveles de Go6¡erno-, prómoverá prun"s ¿"v¡vienda de interés sociar, med¡ante s¡stemas adecuados de financiáá¡ento, úu-.írááL 

"nlos pr¡ncip¡os de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de ra Ley No r17g de 2o/o7/rggo, de Administración y controrGubernamentates, determina que: "E/ sistema áe Administraciói i, diiirr' y'sil¡r¡o,
establecerá ta forma de contratación, manejo y disposición de bienes y ,"iiiai. tiirjrturaa ros siguientes preceptos: a) previameñte exigirá ta disponib¡tid;d de us anáíi quecompromete o definirá las condic¡ones de finánciamiento requeridas; diferenciará tasatr¡byclone! de soricitar, autor¡zar et inicio y rtevar a cabo et' pioceió i, *ntrJiir¡¿n;
simplif¡cará los trámites e ¡dent¡ficará a los responsables de la del¡s¡ón ae cont a,iaiii conrelac|ón 1 l? callcrad, oportun¡dad. v.competitiv;dad der precio det sum¡n¡stro, inctuyéiiáo nsefectos de los términos de pago.(...),,.

Que el Decreto supremo No 0986 de 2l/og/2oll, crea la Agencia Estatal de viv¡enda comouna instituc¡ón púbtica descentrariza_da de derecho púbt-ico, con ñironaíia"á' lurü¡.",autonomía de gest¡ón admin¡strativa, financiera, regar y técnica, con pátrimonio pioó¡o, b":o
tuic¡ón del Ministerio de obras públicas, servicios y üiviénda, con er objeto de dotai sólróiones
habitacionales y hábitat a la población det Estado plurinac¡onal de Boiivia.

Que el Decreto supremo No 2299 de rB/03/20L5, autoriza a la Agencia Estatal de vivienda- AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, mater¡al áe construcción y se*ic¡os
de consultoría, destinados a d¡señar y/o ejecutar los piogramas y/o proyectos eitatales devivienda y hábitat det nivet centrat dei Estado, así comb a{ueilos é; to's qG;;;;;;;;o; tasent¡dades territoriales autónomas. El proced¡miento pára la contraiac-¡¿n J¡.eáu-v rureglamentación específica, será aprobado por la Máxima Autoridad E¡ecuttva--dé la
AEVIVIENDA, med¡ante resolución expresa.

Que la Resoluc¡ón Adm¡nistra-t¡va No o7o/2o24 de 2s/tol2o24, aprobó el "Reglamento parala contratación Directa de obras, Adquis¡ción de uatei¡ar de construic¡ón í'srii-aZ d,consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de v¡v¡e;da",

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las func¡ones delResponsable de contratac¡ón D¡recta, las de: "(...) e) Aprobar el Info¡me de la com¡stoÁ ae
fyalua.ció1t v.fatilca9ión v sus recomendaciones ¡...¡'vi¡...¡ g¡ ad¡uaica, o oectira, oeiiirtaE contratac¡on cle obras, adquisición de material de construcción y servicios de consultoría,
mediante Resoluc¡ón Administrativa o Nota Expresa (según corresponda)..

Que los incisos b), c) y f) der parágrafo uI der artícuro 25 der precitado Regramento para racontratac¡ón D¡recta de obras, Adguis¡ción de Mater¡al de construcciól v sá*¡.:¡oi' ¿"Consurtoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivie;da, ¿staú¿cenentre las funciones de ta com¡s¡ón de Evatuación y cat¡ficac¡ón la de,'b) ereiuá)'.i ariii¡s vevaluación de tos documentos técnicos y adminiitrativos ae us propiLsiiilr"ráÁtiJíí'po,l::,1:!L?!r!n:. c) Evatuar_y catificar tas propuestas técn¡cas y'ecónómicasl. f ...i rfitríáru,
et tn¡oÍne cte Evaruación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desieia,' y en asonecesar¡o el Informe de complementac¡ón o susientación para su remisión at RCd-.'

Que la Resolución Administrativa No o7o/2o24 de 2s/ to/2o24, aprobó el "procedimiento parala contratación Directa de obras, Adquisición de Maieriar áe 
'construcc¡ói 

I éiiiilá'¿"
consultoría para D¡señar y Ejecutar prógramas y proyectos Estatates de vivienda".

Que el refer¡do Procedimiento,,estabrece en.su numerar 6, subnumerar 6.r.2, act¡v¡dad 5 y6, que la comisión de Evaluación y calificac¡ón real¡za la apertura de p.opuesüs. érect¡1-elanálisis y evaluación de los docümentos técn¡cos y áa-ñinistraüvoi piesentaáos-poi losproponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funclonei establec¡daí tn etreglamento y erabora el Informe de Evaluación y Recomendació, ¿" Á¿¡¿-¡cu.¡¿n o-- -"
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Declaratoria Desierta para su posterior remisión al Responsable de Contratación D¡recta
(RCD).

Que por su parte, la actividad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del Procedim¡ento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Serv¡cios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de v¡vienda, dispone
que la Unidad Jurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria
Des¡erta del proceso de contratac¡ón, para ¡mportes mayores a 8s1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de Contratación D¡recta del proceso de contratación
" PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE LAGUNILLAS - FASE (XIV)
2024 - SANTA CRUZ" (SEGUNDA CONVOCATORIA), con Código Interno AEV-SC-DC
Ol4/2024, prevé que "El RCD, recibido el Informe de Evaluación y Recomendación de
Adjudicación o Declaratoria Desierta y dentro del plazo fiiado en el cronograma de plazos,
emitirá la Nota de Adjud¡cación o Declarator¡a Des¡e,ta para montos hasta 8s1.000.000,00 o
Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta para impoftes mayores a
8s.1.000.000,00."

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24/0212025, a través de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA No
067 /2025, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió autorizar el in¡c¡o y
aprobar el Documento de Contratación D¡recta (DCD) del proceso de contratación 'PROYECTO
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE LAGUNILLAS- FASE (XIV) 2024 - SANTA
CRUZ" (SEGUNDA CONVOCATORIA), con Código Interno AEV-SC-DC OL4/2O24, conforme lo
previsto en el inc¡so b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la Contratac¡ón
D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Serv¡c¡os de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante
Resoluc¡ón Adm¡nistrativa No O7O/2024 de 25/ lO/2O24.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratación Directa,
del referido proceso de contratación, hasta horas 09:00 del dia l4l03l2025, se tenía previsto
la presentación de propuestas por los potenciales proponentes en la Calle Independencia No
461, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra.

Inmed¡atamente después del plazo de presentación de propuestas, la Comis¡ón de Evaluación
y Calificación, en acto públ¡co a horas 09:30 del L4/03/2O25, en instalaciones de la Agencia
Estatal de Vivienda, ub¡cada en la calle Calle Independencia No 461, entre calles Mercado y
Monseñor Salvatierra y por medio del enlace https://meet.google.com/nfc-ejpw-jna-donde
se dio a conocer públicamente el nombre de los proponentes y el precio total de sus
propuestas económicas, se efectuó la verificac¡ón de los documentos presentados, apl¡cando
la metodología PRESENTO/NO PRESENTO, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al sigu¡ente detalle:o
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PROPON€NTES
CONSTRUCCÍONES Y DESARROLLO CODESA S.R.L.

Conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada la Com¡sión de Evaluac¡ón y Cal¡ficac¡ón
procedió a la Evaluac¡ón Prel¡minar y aplicación del Método de Selección y Adjudicac¡ón el
prec¡o más bajo, consecuentemente elaboró el Informe AEV/DIR.SCZIAGP
_INF/Nro.O2l2/2025 de fecha L9/O3/2O25, de Evaluación y Recomendación de Adjudlcación
del proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
LAGUNILLAS - FASE (XIV) 2024 _ SANTA CRUZ"(SEGUNDA CONVOCATORIA), CON Código
Interno AEV-SC-DC 014/2024, aprobado por el RCD, m¡smo que concluye que la propuesta
presentada por la CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO CODESA S.R.L., CUIIIPLE con
todas las cond¡c¡ones y requ¡sitos solicitados por la Agenc¡a Estatal de V¡v¡enda y presenta
el precio más bajo, mot¡vo por el cual recomendó: "(...) Adiudtcar el proceso de contratac¡ón
.PROYECTO DE VIVIENDA CUALTTATIVA EN EL }IUNICIPIO DE LAGUNILLAS - FASE
(xlv) 2024 - SANTA CRUZ" (SEGUNDA CONVOCATORIA), con C&igo Interno AEv-
sc-Dc 014/2024, al proponenre.' CoNSTRUCCTONES Y DESARROLLO CODESA S.R.L,,
por un monto de Bs. 3.384.563,39 (T¡es ¡niltones trescientos ochenta y cuatro mil
quiniéntos sesenta y tres con 39/7OO bolivianos) y con un plazo total de ejecución de
18O días calendario, a partir de la fecha de la Orden de Proceder emitida por el Inspector del
Proyecto. Considerando lo establecido en el cronograma de plazos de la consultoría toda vez
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que, su propuesta tiene la calidad, Propuesta Técnia, costo y cumple con los requ¡sitos
establec¡dos en el Documento de Contratación Directa DCD y los terminos de referencia., el
aplicación del inc¡so f) del paÉgrafo III del artículo 25 del Reglamento para la contratac¡ón
Directa de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, aprobado por Resolución
Admin¡strativa No O7O|2O24 de fecha 25/tOl2O24.

Regístrese, notiñquese, cúmplase y archívese.

Mediante proveído No 41 de la Hoja de Ruta I-2024-18071, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de Contrótac¡ón Directa (RCD), remitió el procÉso de contratac¡ón
"PROYECTO OE VIVIENDA CUALTTATIVA EN EL MUNICIPIO DE LAGUNILLAS- FASE (XIV) 2024
- SANTA CRUZ- (SEGUNDA CONVOCATORIA), con Código Interno AEV-SC-OC Ot4/2044 a ta
Unidad Jurídica, solicitando la elaboración de la Resolución Adm¡n¡strativa de Adjudicac¡ón
según recomendaciones de la Com¡sión de Evaluación y Calif¡cac¡ón.

POR TANTO:

sEGUNoo.- La unidad Adm¡nistrativa queda encargada de realizar la publ¡cación en la
página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecucién de los demás actos adm¡nistrauvos
¡nherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumplimiento de las
condiciones y los plazos establecidos de acuerdo a las func¡ones ¡ndicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la contratación D¡recta de obras, Adquisición de úaterial
de construcción y servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante Resolución Adm¡nistrativa No O7O/2O24 de
25/tO/2024.

El Responsable de contratación Directa (RcD) delegado por Resolución Adm¡n¡strativa
07512024 de 3L/LO/2024, en aplicación det ¡nciso g) del parágrafo I del artícuto 21 det
Reglamento para la contratación Directa de obras, Adqu¡sición de Material de construcc¡ón
y servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de
Viv¡enda, aprobado mediante Resotución Adm¡ni*Gtiva No O7O/2O24 de 25/tO/2024.

R,ESUE LVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratación *pROyECfO DE VME DA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE LAGUNILLAS - FASE (XIV) 2024 - SANTA CRUZ-
(SEGUNDA CONVOCATORTA), CON CóDrGO TNTERNO AEV-SC-DC Ot4l2O24, at
proponente CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO CODESA S.R.L. por un monto de Bs,
3344.563,39 (fres millones t¡€scientos ochen,a y cuatro mit quinientos sesenta y
tres con 39/7OO bolivianos) y con un plazo total de ejecución de l8O días calendario, a
part¡r de la fecha de la Orden de proceder em¡tida por el Inspector del proyecto, por
recomendación del Informe AEV/DIR.SCZIAGP_IN F/N ro.O212 /2025 de fecha tg/03/2})5,
emitido por la Com¡sión de Evaluación y Calificación, m¡smo que en Anexo forma parte
¡ntegrante e indivisible de la presente Resolución Administrativa.
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